
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

VIGENCIA: JUNIO DE: 2009 
ÁREA RESPONSABLE: COORDINACIÓN DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: CONTRIBUIR A LA INSTRUMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE INVERSIÓN MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE 

LA INICIATIVA PRIVADA CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 
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OBJETIVO  
Coordinar el proceso de Licitación Pública Internacional de Proyectos para Prestación de 
Servicios conforme al procedimiento establecido en las bases generales del concurso con 
el fin de otorgar Título de Concesión y Contrato Proyectos para Prestación de Servicios 
al Concursante Ganador. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
 

 
1. La Dirección General de Desarrollo Carretero a través de la Dirección General 

Adjunta de Formulación de Proyectos será la encargada del desarrollo de esquemas de 
asociación publico-privada. 

 
2. La Dirección General Adjunta de Formulación de Proyectos a través de la 

Coordinación de Proyectos para Prestación de Servicios serán responsables de llevar 
a cabo el proceso de Licitación Pública Internacional de Proyectos para Prestación de 
Servicios y garantizar que se cumplan con los requisitos de la Convocatoria y de las 
Bases Generales del Concurso con fundamento en lo establecido en los artículos 1°, 
2°, fracción I, 5°, fracciones I, III, IV, V y IX, 6°, 7°, y 30 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, y los artículos 10, fracción XIII, y 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el artículo 
41, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
3. La Dirección General Adjunta de Formulación de Proyectos a través de la  

Coordinación de Proyectos para Prestación de Servicios será representante de la 
Dirección General de Desarrollo Carretero en el proceso de Licitación Pública 
Internacional de Proyectos para Prestación de Servicios. 

 
4. En caso de que el Proyecto para Prestación de Servicios contenga la componente de 

Peaje Real, la Subdirección de Seguimiento de Proyectos Peaje Real será la encargada 
de dar seguimiento a dicho proyecto, el mismo lineamiento aplicará para el caso de la 
Subdirección de Seguimiento de Proyectos Peaje Sombra quien dará seguimiento a 
Proyectos para Prestación de Servicios con la componente Peaje Sombra. Para el 
caso de Proyectos para Prestación de Servicios que contengan ambas componentes, 
ambas Subdirecciones serán las responsables. 
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01 Dirección General Adjunta de 
Formulación de Proyectos 

Recibe el proyecto a instrumentar e instruye a la 
Coordinación de Proyectos para Prestación de 
Servicios gestionar la publicación de la 
convocatoria de la Licitación Pública 
Internacional de Proyectos para Prestación de 
Servicios. 

1 día 

02 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Solicita a la Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real / Subdirección de 
Seguimiento de Proyectos Peaje Sombra
coordinar la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF). 

1 día 

03 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real / Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra 

Coordina la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación a través de la 
Dirección de Administración e informa a la 
Coordinación de Proyectos para Prestación de 
Servicios el resultado. 

10 días 

04 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Una vez publicada la convocatoria en el DOF, 
instruye a la Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real / Subdirección de 
Seguimiento de Proyectos Peaje Sombra dar 
seguimiento a la venta de bases y al registro de 
participantes. 

1 días 

05 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real / Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra 

Verifica que el proceso de venta de bases y 
registro de participantes se apegue a lo establecido 
en las Bases Generales de Concurso e informa los 
resultados a la Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios. 

60 días 
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06 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Recibe y verifica resultados de venta de Bases 
Generales de Concurso y registro de participantes 
de la Licitación e informa resultados a la 
Dirección General Adjunta de Formulación de 
Proyectos. 

1 día 

07  Recibe las preguntas formuladas por los licitantes 
conforme a lo estipulado en las Bases Generales 
de Concurso. 

1 día 

08  Coordina las reuniones de trabajo a fin de dar 
respuesta a las preguntas formuladas por los 
licitantes, previo a las juntas de información y 
solicita a la Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección de 
Seguimiento de Proyectos Peaje Sombra generar 
acta, formulario de preguntas y respuestas y 
documentación adicional que se entregará a los 
licitantes. 

7 días por 
junta 

09 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra 

Genera acta de la junta de información, nota 
aclaratoria, formulario de preguntas y respuestas a 
las preguntas formuladas, verifica e integra la 
documentación que se entregará a los licitantes en 
la junta de información y la turnan los 
documentos a la Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios.  

3 días 
por junta

10 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios  

Verifica y valida la documentación generada para
la realización de la junta de información. 

1 día 
por junta

11  Preside la junta de información y entrega copia de 
acta y de la documentación adicional, a los 
licitantes. 

1 día 
por junta
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12  Coordina la visita al sitio de los trabajos y solicita 
a la Subdirección de Seguimiento de Proyectos 
Peaje Real/Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Sombra generar el acta 
correspondiente. 

3 días 

13 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra. 

Apoya en la organización de la visita al sitio de los 
trabajos, elabora acta de la visita al sitio, recaba 
firmas y entrega copia a los licitantes. 

3 días 

14 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Recibe de parte de los licitantes la solicitud para 
realizar, por cuenta propia, estudios de campo 
requeridos para la presentación de sus ofertas y 
turna la solicitud a la Subdirección de 
Seguimiento de Proyectos Peaje 
Real/Subdirección de Seguimiento de Proyectos 
Peaje Sombra. 

1 día 

15 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra 

Recibe solicitud y gestiona los permisos ante las 
autoridades (Centro SCT correspondiente y 
Policía Federal Preventiva) para la realización de 
estudios de campo por cuenta de los licitantes y 
entrega copia de dichas solicitudes al licitante 
interesado. 

7 días 

16  Recibe documentos de licitantes en la etapa de 
precalificación coordina las reuniones de trabajo 
para la revisión de documentos técnicos, legales y 
económico financieros entregados por licitantes 
en la etapa de precalificación; elabora informe de 
resultados y lo turna a la Coordinación de 
Proyectos para Prestación de Servicios. 

10 días 
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17 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Evalúa el informe y da a conocer los resultados de 
la precalificación a los licitantes. 

3 días 

  Si existen documentación faltante y/o 
aclaraciones a la información presentada por los 
licitantes, conecta con la actividad No. 03. 

 

  Si la información cumple con lo solicitado en la 
etapa de precalificación. 

 

18  Entrega al licitante el Certificado de Participación 
que le permite continuar en el proceso de 
licitación. 

1 día 

19 Dirección General Adjunta de 
Formulación de Proyectos 
/Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Presiden el acto de presentación y apertura de 
propuestas y supervisan revisión de documentos. 

1 día 

20 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero 

Verifica la documentación presentada por los 
licitantes en el acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

1 día 

21  Genera el acta de presentación y apertura de 
propuestas y la turna a la Dirección General 
Adjunta de Formulación de Proyectos  y a la 
Coordinación de Proyectos para Prestación de 
Servicios. 

1 día 

22 Dirección General Adjunta de 
Formulación de Proyectos 
/Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Revisan y autorizan acta, supervisan firma de 
documentos y entregan copias a los licitantes. 

1 día 
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23 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero / 
Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra  

Evalúan propuestas y reportan resultados a la 
Coordinación de Proyectos para Prestación de 
Servicios. 

45 días 

24 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Recibe y verifica resultados de la evaluación de 
propuestas. 

5 días 

  Si existen observaciones, conecta con la actividad 
No. 05. 

 

  Si no existen observaciones.  

25  Instruye a la Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero elaborar el dictamen 
correspondiente. 

1 día 

26 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero 

Elabora dictamen de la evaluación de propuestas 
y lo turna a la Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios. 

10 días 

27 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Recibe y verifica el dictamen de evaluación de 
propuestas. 

3 días 

  Si existen observaciones, conecta con la actividad 
No. 08. 

 

  Si no existen observaciones.  

28  Turna dictamen a la Dirección General Adjunta 
de Formulación de Proyectos. 

1 día 
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29 Dirección General Adjunta de 
Formulación de Proyectos. 

Revisa y valida dictamen de evaluación de 
propuestas e instruye a la Coordinación de 
Proyectos para Prestación de Servicios elaborar el 
acta de fallo del concurso.  

3 días 

30 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Solicita a la Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero elaborar el acta de fallo 
del concurso. 

1 día 

31 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero 

Elabora el acta de fallo del concurso y lo turna a 
la Dirección de Desarrollo de Esquemas de 
Financiamiento Carretero. 

5 días 

32 Dirección de Desarrollo de 
Esquemas de Financiamiento 
Carretero  

Recibe y analiza el acta de fallo y la turna a la 
Coordinación de Proyectos para Prestación de 
Servicios. 

1 día 

33 Coordinación de Proyectos para 
Prestación de Servicios 

Recibe y verifica el acta de fallo. 1 día 

  Si existen observaciones, conecta con la actividad 
No. 14. 

 

  Si no existen observaciones.  

34 Dirección General de Desarrollo 
Carretero /Dirección General 
Adjunta de Formulación de 
Proyectos /Coordinación de 
Proyectos para Prestación de 
Servicios 

Presiden el acto de fallo de concurso y entregan 
resultado a los licitantes. 

1 día 
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35 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero / 
Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra  

Custodian y mantienen disponible la propuesta 
del concursante ganador durante 10 días hábiles, a 
fin de que pueda ser revisada por los demás 
licitantes. 

10 días 

36 Subdirección de Análisis de 
Financiamiento Carretero 

Entrega dictamen de evaluación de propuestas, 
acta de fallo y datos del concursante ganador, en 
su caso, a la Dirección de Administración para su 
publicación en CompraNet. 

1 día 

37 Subdirección de Seguimiento de 
Proyectos Peaje Real/Subdirección 
de Seguimiento de Proyectos Peaje 
Sombra 

Integra y custodia el expediente con toda la 
información relativa a la Licitación Pública 
Internacional de Proyectos para Prestación de 
Servicios. 

1 año 
 

  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 




